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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

REF: 63001311000220230035000 DIVORCIO 
DEMANDANTE: ANGELA MARIA REYES ESCOBAR 
DEMANDADO: PAUL STEPHEN WILLIAMS 

 
Al ser estudiada la demanda de la referencia y sus anexos, tenemos que no 
cumple el requisito establecido en el Art. de la Ley 2213 de 2022, en 
consecuencia, se dispone. 
 
PRIMERO: Inadmitir la DEMANDA DE DICORCIO, promovida por la señora 
ANGELA MARIA REYES ESCOBAR a través de apoderada, en contra del señor 
PAUL STEPHEN WILLIAMS, por lo antes expuesto, para que el término 
perentorio de cinco (5) días corrija su demanda, so pena de rechazo; en los 
siguientes aspectos.  
 

1) Aportar el registro Civil de Nacimiento del señor PAUL STEPHEN 
WILLIAMS. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada DANIELA PEÑA CASTAÑO, 
para que represente a la señora ANGELA MARIA REYES ESCOBAR, en virtud 
al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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